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SANTIAGO DE CALI, OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023) 

   

El apoderado judicial de la parte actora allegó escrito con la constancia de 

notificación de los demandados INTEGRA 21 SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADA S.A.S.  y MARIA BETRIZ GARCIA DE BEJARANO conforme al 

articulo 8 de la Ley 2213 de 2023.  

 

Observa el despacho que si bien es cierto la comunicación resulto efectiva, obvió la 

parte ejecutante remitir el escrito de subsanación presentado en los adjuntos. 

 

 

Tampoco fue acreditado el envío del escrito de subsanación cuando fue remitido al 

despacho (Dcto 006 Cuaderno Principal Expediente Electrónico)  
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Así pues, el escrito allegado se agregará al expediente por no cumplir con lo 

señalado en la norma en cita y se requerirá a la parte demandante para que dentro 

del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, cumpla la carga procesal, so pena de dar aplicación al artículo 317 del 

CGP.   

 

Por lo anterior, el Juzgado  
 

R E S U E L V E: 

  
 

PRIMERO: AGREGAR al expediente el escrito allegado por la parte actora. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, ejecute 

los actos a su cargo, como lo es realizar la notificación personal de los demandados  

INTEGRA 21 SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA S.A.S.  y MARIA 

BETRIZ GARCIA DE BEJARANO debiendo adelantar todas las gestiones 

necesarias para que dentro del término concedido cumpla con la carga procesal 

impuesta.  

 

Se le advierte a la parte actora que vencido el término concedido sin que haya 

cumplido con lo ordenado, se dispondrá la terminación de este proceso por 

DESISTIMIENTO TACITO. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ,  

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 150 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 11 DE SEPTIEMBRE DE  2023 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
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